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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

/^imloi*^TñC^a' — Intervención de Fondos 
¿e la Dlputaci6n Provincial.—Teléfono 1700. 
füP de 1« Diputación Provlncla l . -Téh 1700 

Sábado 11 de Abril de 1959 
Núm. 83 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el HxcmO. Sr. Gobernador Civil . 
Prec los .=SUSCRIPC10NES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 ptesetas anuales; fuera de la Capital, 165.pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por,100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. ' 

idmaistratlóo provtúl 
Delegación de Industria de Ledn 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen 
tariqs en el expediente promovido 
por D. Fernando Mirantes González, 
domiciliado en León, calle Cuesta 
Castañón, n ú m . 11, en solicitud de 
autorización para ampliar la indus
tria de helados que tiene establecida 
en esta ciudad, Carretera de la Gran
ja, sin n ú m e r o . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
Que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
0^1939 e instrucciones generales re^ 
cibidas de la Direcc ión General de 
^austria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D , Fernando Mirantes 

^onzález para efectuar la ampl i ac ión 
solicitada, de acuerdo con las si* 
Silentes condiciones: 
> Esta au tor izac ión sólo es váli-
aa para el peticionario. 
8 La ins ta lac ión de la industria, 
j*8 elemgQtQg y capacidad de pro-

«cción se a jus ta rán en todas sus 
[wí f? al proyecto presentado, res-
^ndiendo a las caracter ís t icas pr in-

Pales resenadas en esta resolución ' 
de^'i plazo de puesta en marcha 

â ins ta lación autorizada será 

como m á x i m o de un mes, a partir 
de la fecha de ésta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red ,de 
energía e léctr ica , la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
luc ión , ' 

5. a 1 Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de 
funcionamiento. 

6,8 No se podrá realizar modif i
caciones esenciales ep la ins ta lac ión, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t rac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 
- León , 17 de Febrero de 1959 - E l 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
1156 N ú m . 434.-175,90 ptas. 

ConlMeración Hidroíriflca del Duero 
CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 
Habiéndose formulado la pe t ic ión 

que sereseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario:' Ju l io 
González García , vecino de Oviedo, 
calle Hermanos Pidal, n ú m . 2. 

De su representante: Don Teodoro 
Ortega, Cantarranas, 7 pral.—Valla-
dolia. 

Clase de aprovechamiento: Lava
do de minerales. 

Cantidad de agua que se pide: 
10 litros. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Reguero de Espinaredo. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: Maraña (León). 

De conformidad con lo dispues
to en el a r t í cu lo 11 del R. D . Ley 
de 7 de Enero de 1927, modifica
do por el de 27 de Marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que t e r m i n a r á 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas h á 
biles de oficina, debe rá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Confederación, sitas en la calle 
de Muro, 5. Val ladol id , el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 



de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom-
pát ib les con él. Transcurrido el pla
zo fijado DO se a d m i t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del Real Decre: 
to Ley antes citado, ss verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e r m i n a c i ó n del 
plazo de treinta d ías antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar t ículo , 
que será suscrita por los mismos'. 

Val ladol id , 23 de Marzo de 1959.— 
E l Ingeniero Director Accdtal., Nico
lás Albertos. 

entendido que cuantos no se hallen 
conformes con las cuotas asignadas, 
q u e d a r á n sujetos a la fiscalización 
directa, conforme determinan las or
denanzas fiscales por que se rigen. 

Transcurrido dicho plazo, se con
s ide ra rán firmes las cuotas no recla
madas, y se procederá a su cobro, 
mediante recibo. 
- Lüyego de Somoza, a 7 de A b r i l 
de 1959. — E l Alcalde, Baldomcro 
Otero. 1439 

i 

1307 N ú m . 441.-154,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Contribuciones especiales. — Aproba
do por la Comis ión Munic ipa l Per
manente de este Excmo, Ayunta
miento el reparto y as ignación pro 
visioiial de cuotas por el concepto 
de «cont r ibuc iones especiales», deri 
vádas de la ejecución del proyecto 
de alcantarillado de las Calles de La 
Palomera,Medul, 1.a y 2.a t ravesía del 
mismo nombre, y plaza de San Lo
renzo', se hace púb l i co el acuer
do sobre el .particular adoptado por 
d icha Comis ión en sesión de 25 
de Marzo de 19 5 9 , a l objeto de 
que, durante un plazo, de quince 
días y ocho más , puedan formularse 
por los interesados y vecindario en 
general, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto queda de mani 
fiesto el oportuno expediente en la 
Secretar ía General (Negociado de 
Fomento y Obras), para su exa
men, por t é r m i n o de quince días 
hábi les , y horas de oficina, 

León. 4 de A b r i l de 1959 — E l A l 
calde. E.Barthe. 1445 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondierites a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho d ías siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1958: 

Noceda 1443 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de vecinos, con 
las cuotas asignadas a los mismos 
de los arbitrios municipales sobre 
consumo de carnes y bebidas, que 
han de nut r i r en parte el presupues 
to municipal ordinario p a r a e l 
corriente ejercicio, se anuncia su 
exposición al públ ico en la Secreta
r ía municipal , durante diez días 
hábi les , a fin de que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos, 
y formularse reclamaciones, bien 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia m é d i c o - f a r p a c é u -
tica gratuita para el a ñ o 1959, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio^ de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna, 

Cebrones del Río 1442 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia a l 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los'cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Santa María del P á r a m o 1440 
Vi l l amon tán de la Valduerna 1459 
iVabadelo 1461 
Prioro 1462 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

La cuenta general del presupuesto 
y la de admin i s t r ac ión del patrimo
nio de este Ayuntamiento, corres
pondiente al pasado ejercicio de 1958, 
debidamente informadas por la Co
mis ión de Hacienda, quedan expues
tas al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal, por espacio de quince días 
y los ocho siguientes, durante las 
horas de oficina, a fin de que pue
dan ser examinadas, y formular
se contra las mismas las reclama
ciones que se crean oportunas, en 

cumplimiento de lo dispuesto 
ar t ícu lo 790 del texto re fuQ^;^ e| 
la Ley de Régimen Local. <le 

Valdemora, a 7 de Abr i l de iQnn 
E l Alcalde, Cayetano Martínez f p 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

En cumplimiento de lo disnnp t 
en el apartado 2.° del artículo 79QJ0 
la Ley de Rég imen Local, y párraf 
segundo de la regla 81 de U T!, 
t r u c c i ó n de Contabilidad, se ha 
púb l i co que la cuenta general déla 1? 
qu idac ión del presupuesto, cuent 
general de Deposi tar ía , y de la ad 

i min i s t r ac ión del patrimonio , Co 
! rrespondientes al ejercicio de 1950 
con sus justificantes y dictamen dé 

I la Comis ión de Hacienda, quedan 
expuestas a l púb l i co en la Secreta-

i r ía municipal , por espacio de quince 
| d ías , para que durante este plazo y 
I ocho días m á s , puedan ser exatnina-
| das, y formularse por escrito los 
| reparos y observaciones que se esti-
imen pertinentes. 

Laguna de Negrillos, 6 de Abril 
de 1959.-El Alcalde, Ovidio Gon
zález. 1464 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Aprobadas por 1 a Corporación 
Munic ipal habilitaciones de crédito 
para el corriente ejercicio, quedan 
expuestas a l púb l i co en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días , y horas hábi-
les de oficina, a los efectos de recla
maciones pertinentes. 
. San Adr i án del Valle, a 6 de Abril 

de 1959.—El Alcalde, Manuel Ca
sado. 1444 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

Forpaado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n de arbitrios municipales 
que han de nut r i r los ingresos del 
Presupuesto ordinario del actual 
ejercicio por el concepto de vinos y 
carnes, bebidas espirituosas y a1' 
coholes, tasa sobre perros y matan
zas domiciliarias, se halla de mani
fiesto a l públ ico en la Secretaría mu
nicipal por espacio de quince días y 
ocho m á s para reclamaciones, bien 
entendido que pasado el m^PJ0 
cons ide ra rán firmes las cantidaae 
asignadas a cada contribuyente, as 
como el que reclame queda rá sujei 
a fiscalización, ^ÜF;Q--

Las O m a ñ a s , 7 de A b r i l de l 9 5 ^ 
E l Alcalde, Luis Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesióo 
de 16 del pasado, acordó aProt)a red 
proyecto de ins ta lac ión de aDa ^0 
de agua potable en el segundo trao» 



de 
la caHe General Mola, cuyo pre-

' - asciende a '« f n n H H a r l í l « aesto 
fc?752,75 pesetas. La 

se condiciona 

la cantidad de 
referida ínsta-

a lo siguiente: 

Ayuntamiento de 
Vi l lamonián de la Valduerna 

De acuerdo con lo establecido en 
laClonEl Ayuntamiento se reserva elj el a r t í cu lo 790 de la vigente Ley de 
jpíecbo de cortar el agua durante el Régimen Local, quedan expuestas al 
% en los meses de Julio. Agosto y públ ic0 en la Secretar ía Municipal . 

^ f X ^ r a P o n d r á n las contribucio-1 Por t é rmino de qumce días , y 
^especiales en el l ímite m á x i m o I ocho siguientes, las cuentas munic i -

¿eterminado por la.Ley, t r a m i t á n d o - pales con sus justificantes, y las de 
se para esto y^demás efectos el oporJpropios> correspondiente al a ñ o de 
^ f r a u ^ e p ^ b l i c a para general coJ1958í durante dicho plazo p o d r á n 

ocimíento. advirtiendo que duran- formularse púr escrito los reparos y 
te quince días es tará de manifiesto observaciones contra las mismas, 
el expediente en la Secretar ía muni - V i l l amoa tán de la Valdmeraa a l 

S i d V f o b ^ Abril de 1959—E1 A!caIde' 

los 

de las reciamacio 
ês u observaciones pertinentes. 
Ponferrada, 8 de A b r i l de 1959.— 

El Secretario, Apolinar Gómez Sil
va.-V.' B.0: E l Alcalde. Luis Nielo 
García. , 1465 

M , Cuadrado, 1460 

US 

Juzgado Municipal número dos •• 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Secre
tario del Juzgado Munic ipa l nú
mero dos de los de León , 
Doy fe: Que el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 49 de 1959, seguido con
tra María García García . .por desobe
diencia a la Autoridad, recayó sen
tencia cuyo eticabezamieoto y parte 
dispositiva es c ó m o sigue: 

E n la ciudad de León a cuatro de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y nueve. Visto por el Sr, D. Juan 
Manuel Alvarez Vijande. Juez Muni -

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el d ía 16 del pasado, acor
dó aprobar la modif icación del tra
zado de la calle 204 del Plano de Po
blación, en v i r tud de expediente tra
mitado a instancia de D. Eduardo 
Castro Uría. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, advirtiendo que duran
te el plazo de un mes es tará de ma
nifiesta el expediente en la Secreta
ria municipal, a efectos de que pue
da ser- examinado y objeto de las 
reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada. 8 de A b r i l de 1959. — 
El Secretario. Apolinar Gómez Sí 1- cipal n ú m e r o dos de esta ciudad, el 
va.- V.0 B.0: E l Alcalde. Luis Nieto pr^sente iu ic io de faltas, siendo par-
García, 

El Ayuntamiento Pleno, én sesión 
celebrada él d ía 16 del pasado, acor
dó aprobar el proyecto del tramo I 
del Canal de Cornatei y e! de accesos 
y construcciones auxiliares, presen
tado por la Empresa Nacional de 
Electricidad. S. A. , debiendo obser
varse las siguientes prescripciones: 

a) Los cruces de caminos y calles, 
*e harán de acuerdo con las normas 
de los servicios técnicos municipales. 

b) ENESA cederá al Ayuntamien-
[0 de Ponferrada los derechos de 
¡aces y paso por la zona de servi-
autnbre del Canal, y 
. c) Se co locarán vallas de protec-

^ ó n en las márgenes del Canal y 
jnre]ado a la entrada y salida de los 
úneles . 

Lo que se publica para general 
conocimiento, advirtiendo que du-
to i (ía^Ilce ^^as estará de manifies-
o e.i expediente en la Secretar ía mu-

_JclPal, a efectos de que pueda ser 
« m i n a d o y objeto de las reclama

ciones pertinentes. 
pponferrada. 8 de A b r i l de 1959.— 
va bfTcretario, Apolinar Gómez Sil-
J*—V.0 B.0: E l Alcalde. Luis Nieto 
^ r c í a . 1467 

íes el Sr. Fiscal Municipal , en ejercí 
ció de la acción públ ica , y como 
denunciante, D . Fernando Casado, 
Guardia Municipal de esta ciudad, 
y como denunciada María García 
García, de cuarenta y un años , casa
da, sus labores, hija de Pascual y 
Marcelina, natural de Sorribas y do
micil iada en esta ciudad, por falta 
contra el orden públ ico . 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a la denunciada María García 
García, como autora responsable de 
la falta contra el orden públ ico , sin 
la concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cr i 
mina l a la píen a de diez pesetas de 
multa en papel de pagos al Estado, 
repres ión privada y al pago de las 
costas procesales. Así por- esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo p r o n u n c i ó , mando y firmo.—Juan 
M. Alvarez Vijande.—Rubricado. 

Y para que conste y sirv^ de noti
ficación a la condenada, en ignorado 
paradero, expido el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez Municipal 
n ú m e r o dos sustituto, en León a ocho 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta nueve.—El Secretario, A. Chicote. 
V.0 B.0: E l Juez Municipal sustituto, 
(ilegible). 1455 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Herminio Santos Nuevo, Juez 

Comarcal sustituto de La Bañeza . 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognic ión seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 116 de 1958, ha sido 
dictada sentencia, cuyos encabeza
miento y fallo son como sigue: 

«Sentencia , - -En La Bañeza , a vein
te de Marzo de m i l novecientos c in
cuenta y nueve.—El Sr. Juez Comar
cal sustituto de la misma D. Hermi
nio Santos Nuevo, habiendo visto el 
presente proceso de cognic ión se
guido entre partes, como demandan
te D. Ildefonso Fa lagán Valderrey, 
mayor de edad, viudo, vecino de 
Quintani l la de Flórez , representado 
por el Procurador D. J e r ó n i m o Car
nicero Cisneros y dir igido por el Le
trado D. Restituto Aparicio Vidales, 
y como demandado D. Domingo 
Montenegro González, mayor de 
edad, viudo, vecino de Quintana y 
Congosto, hoy en ignorado parade
ro, que se halla en rebeld ía , sobre 
r ec l amac ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta a nombre de D. Ildefonso 
F a l a g á n Valderrey contra D. Domin 
go Montenegro González, debo con
denar y condeno a dicho demanda-? 
do a que una vez sea firme esta reso
luc ión , pague al demandante la can
tidad de cinco m i l trescientas sesenta 
y siete pesetas, que le reclama, con 
ios intereses legales de la misma des
de la in terpos ic ión de la demanda; 
imponiendo al demandado las cos
ías del proceso.—Así por esta m i sen
tencia, que por la rebeld ía del de
mandado deberá serle notificada en 
la forma que previene el art, 769 de 
la Ley procesal, juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Herminio Santos Nuevo,—Ru
bricado y sellado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado, expido el presente en La Ba
ñeza. a veintiocho de Maizo de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.-Her
min io Santos Nuevo,—El Secretario, 
E m i l i o Pérez . 
1420 Núra . 433.-86,65 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada, 
Certifico: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 29 de 1959, a c[ue se h a r á 
mér i to , recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva d i 
cen así: 

«Sentencia: E n la ciudad de Pon-
ferrada a 28 de Marzo de 1959. Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra. Juez Municipal , los precedentes 
autos de ju i c io verbal de faltas en el 
que son partes: de una el Ministerio 
Fiscal en represen tac ión de la acc ión 
públ ica ; como denunciante R a m ó n 



Oscar Salgado F e r n á n d e z , y como 
denunciado Antonio Gosende Amigo, 
de 32 años , solteros, jornaleros, y 
domiciliados en esta poblac ión , Flo
res del Sil, sobre lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
Antonio Gosende Amigo, como au
tor de una falta de lesiones, a la pena 
de quince días de arresto menor; 
i n d e m n i z a c i ó n a l lesionado en dos
cientas cuarenta pesetas al perjudi
cado por los d ías de impedido para 
el trabajo, pago de gastos médico-far
macéu t i cos y costas procesales». 

Y para que conste y sirva de not i -
ficación a las partes, ambas en igno
rado paradero, expido la presente en 
Ponferrada, a siete de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.—Lu
cas Alvarez Marqués . " 1446 

Cédula de citación de remate 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1 8 Instancia de esta Ciu
dad y su partido, en auto dictado en 
el día de hoy en los autos de ju i c io 
ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador D . Jesús-Antonio Berjón 
Sáenz de Mierá, en nombre y repre
sentac ión de D. Alb ino Pérez García, 
contra D.a María Villanueva F e r n á n 
dez, como heredera de D * Elvi ra F i -
dalgo Villanueva y d e m á s personas 
que se crean sucesores de la causan
te indicada o con derecho para opo
nerse a la pre tens ión del demandan
te, sobre pago de 29,870 pesetas de 

{>ríncipal y 10.000 pesetas m á s calcu-
adas para intereses, gastos y costas, 

se cita de remate a los demandados 
desconocidos y a que se hizo ante
riormente m e n c i ó n a fin de que en 
t é r m i n o de tres d ías comparezcan en 
autos por medio de Procurador, si 

Eretenden oponerse a la ejecución, 
ajo apercibimiento de rebe ld ía . 
Las copias correspondientes se en

cuentran en Secretar ía a disposición 
de los señores demandados. 

Valencia de Don Juan, a uno de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta y 
nueve,—El Secretario Judicial , Car
los G. Crespo. 
1454 N ú m . 438—81,40 ptas. 

. • » 

Notar ía de D . Enrique Criado Crespo, 
de Bembibre 

A requerimiento de D . Bernardo 
Alonso Villarejo, que i n t e r v i e n e 
como Presidente de la Comunidad 
de Regantes «Presa de la Reguera» 
de Bembibre, se ha iniciado acta de 
m i testimonio para justificar el apro
vechamiento de m i l litros de agua 
por segundo, diariamente, derivados 
del r ío Boeza, a l sitio de la Patera, 
en t é rmino de Albares. Ayuntamien
to de Torre del Bierzo y con destino 
al accionamiento de dos molinos ha- ¡ 
rineros, usos domést icos y riego de i 
fincas de los distintos usuarios de la ! 
Comunidad de Regantes, a los para-1 
jes de Puente Nuevo, Los Pradales, 

Humerales, Las Linares y Carrizales, 
en los t é rminos , el primero de A l -
bares, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo y los d e m á s del t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Bembibre, bien 
entendido que dicha acta solamente 
se refiere a cincuenta y cuatro hec
tá reas de terreno a los parajes indi 
cados y des t inándose cincuenta y 
cuatro litros de agua por segundo 
ya que las cuarenta y tres hec tá reas 
restantes, usos domést icos y molinos 
harineros acreditaron su derecho 
mediante expediente posesorio al 
efecto tramitado y aprobado por los 
organismos administrativos corres
pondientes. Lo que se hace púb l i co 
para que aquellas personas que crean 
ostentar a lgún derecho, puedan com
parecer ante el Notario que suscribe 
dentro de los treinta d ías háb i l e s 
siguientes al de su pub l i cac ión , a fin 
de justificar sus derechos, si se con
sideran perjudicados. 

Lo que se hace púb l i co de acuerdo 
con la regla cuarta del articulo seten-

de l l V ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ i ^ * 
" ' • • K ' - " ^- ^ d e e s t a 

ner resurso de Supl icación en n i * 
de cinco días . Así por esta mi aZo 
tencia, lo pronuncio, mando y f\rSetu 
Franc isco-José Salamanca M a r t í o * 
Rubr i cado .» 

Y para que sirva de notificar
en legal forma a la demandada Go ^ 
zález Viuda de Vidal y Castello 
ignorado paradero, se inserta la 
septe en el BOLETÍN OFICIAL de u 
provincia y expido en León, a siete 
de A b r i l de m i l novecientos cincuea 
ta y nueve. — Francisco-José Sala
manca Martín*. 1452 

Anuncios particulares 

COMUNIDAD D E REGANTES 
«Madriz Grande y Requejada» de 

Vega de Infanzones 
E l p r ó x i m o día 19, a las doce horas, 

Bembibre a cuatro de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.—En
rique Criado Crespo. 
1433 N ú m . 435-128.65 ptas. 

H a í í M i r a de Trábalo de Letn 

localidad, la subasta de los 
trabajos para construir los puertos 
de «Madriz Grande y Requejada», 
como años anteriores. 

Vega de Infanzones, a 10 de Abril 
de 1959, —El Presidente, Santos Soto. 
1484 N ú m . 440.—28,90 ptasl 

Don Francjsco-José Salamanca Mar 
t in , Magistrado de Trabajo de f 

HagoL ' b enQuT^n autos 70 del COmiiDlM ÍG M M ñ M lm\ 16 
t ^ u 1 ^ dfqMuegisel Sanluande S a n l M e z d e O r d í s 
h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la senr Como Presidente de la Comisión 
tencia cuyos encabezamiento y parte |orgariiza(jora de esta Comunidad de 

I Regantes y. como mandatario de lo& 
! futuros usuarios de la misma, se 

a dos de Marzo de m u novecientos | , , „MOÍl_tft 
t7. . . convoca por medio del presente 

cincuenta y nueve, — Vistos por el5 
I l ino , Sr. Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y su provincia, D. Francisco-
José Salamanca Mart ín , los presen 

dispositiva dicen asi: 
«Sentencia: En la ciudad de León, 

medio del 
anuncio a ios mismos para la Junta 
general que se ce lebra rá el día tres 
de Mayo p r ó x i m o a las diez y seis 

Mg« 0 . . , ^ n ^ m . r . . „ . » i " - " " - j horas (caair0 de la ^ e ) , en los lo-
tes autos de ju .c .o seguidos ante esta ¡ ¿ de San. 
Magistratura por la Delegac.on Pro- ^ del 
vincial de Trabajo a nombre de los i . . 
productores Santos Alvarez Alvarez | sl^aien e 
y 102 m á s , vecinos de Santa Cruz del 
Sil, y no comparecientes en j u i c i o . 
y contra la Empresa González Viuda 

ORDEN D E L DIA 
1. —Acta de la Junta anterior. 
2. —Ampl i ac ión de informe sobre 

de Vidal y Castello, con domici l io real ización de las obras de transfor-
en la misma localidad, actualmente m a c i ó n en regadío, según concesión 
en s i tuación de admin i s t r ac ión j u d i - y au tor izac ión de la Dirección Gene-
cial , asimismo tampoco compare-jrai de Obras Hid rá l i cas y proyecto 
cíente en ju ic io , sobre diferencia de técnico correspondiente. 
salarios: y 

Fallo: Qae desestimando la certifi
cac ión -demanda , debo absolver y ( A b r i l 

3.—Ruegos y preguntas. 
Sant ibáñez de O r d á s , a cuatro de 

de m i l novecientos cincuenta 
absuelvo a la demandada González 
Viuda de Vidal y Castello. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interpo-

y nueve.—Francisco González. 
1435 Núm. 439.-68,25 pt«s-

I m p . de la D i p u t a c i ó n Provint 


